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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
DEMANDANTE: DESARROLLOS URBANOS S.A.S. 
DEMANDADO: ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES 

ESPINOSA Y CIA S.C.A 
RADICACIÓN No: 25175400300120200004200 

 
Ingresa el expediente con informe indicando que una vez vencido en silencio el 
término del traslado en lista de qué trata el artículo 110 del CGP., de la liquidación 
de crédito presentada por la apoderada judicial de la parte actora, sin que la parte 
demandada se pronunciará, razón por la cual se impartirá su aprobación. 
 
De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. se 
aprobará la liquidación de costas elaborada por secretaría al encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante, por valor de $6.112.937.19. 
 
Segundo. Aprobar la liquidación de costas elaborada por Secretaría, por los 
siguientes valores: 
 

 
 

Tercero. Expedir informe de depósitos constituidos a órdenes del presente 
proceso, por Secretaría procédase y póngase en conocimiento de la parte actora 
por medios virtuales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: NATALIA JAMAICA JAMAICA 
DEMANDADO: LUCIO JAMAICA SOLANO 
RADICACIÓN No: 25175400300120200025000 

 
Ingresa el expediente con informe indicando que una vez vencido en silencio el 
término del traslado en lista de qué trata el artículo 110 del CGP., de la liquidación 
de crédito presentada por la apoderada judicial de la parte actora, sin que la parte 
demandada se pronunciará, razón por la cual se impartirá su aprobación. 
 
De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. se 
aprobará la liquidación de costas elaborada por secretaría al encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante con corte a junio de 2022, por valor de $6.178.262. 
 
Segundo. Aprobar la liquidación de costas elaborada por Secretaría, por los 
siguientes valores: 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: JUAN MARTÍN RODRÍGUEZ ACOSTA  
DEMANDADO: CÉSAR LEONARDO JIMÉNEZ LÓPEZ   
RADICACIÓN No: 25175400300120200033300 

 
Se encuentra el proceso al despacho con solicitud allegada por la parte actora, 
en donde solicita se actualice la nueva dirección del domicilio principal del 
demandado, con fines de actualizar el despacho comisorio No 032 del 10 de 
agosto de 2022. 
 
Conforme a lo manifestado por el apoderado de la parte actora, y en 
consecuencia del cambio de domicilio del demandado, el despacho accederá 
a la solicitud, por lo que se ordenará por secretaria elaborare despacho 
comisorio actualizado, según la nueva dirección reportada, esto es, Finca San 
Sebastián, Vía Guaymaral, Entrada Carrera 10 con calle 4 A sur, Vereda 
La Balsa de Chía Cundinamarca. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 

 
Primero. Ordenar la actualización del despacho comisorio 032 del 10 de 

agosto de 2022 (fl. 44 c-1) conforme se indicó en la parte motiva de la presente 

providencia. 

1.1. Procédase por secretaría, actualizar despacho comisorio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA 
Jueza. 

JCLR 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria  
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Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
 

 
Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: LUCENA MARTINEZ REYES  
DEMANDADO: CAROLINA PARRA CAMARGO Y OTRAS  
RADICACIÓN No: 25175400300120210006800 

 
Ingresa el expediente al despacho con solicitud del apoderado de la parte 
actora, en donde solicita se requiera al pagador de la demandada para que de 
respuesta al Oficio 1335 de fecha 14 de junio de 2022, por lo cual el despacho 
requerirá a dicha entidad para lo pertinente. 
 
De otro lado, en archivos digitales 29 y 30 del expediente obran solicitudes 
allegadas por la parte demandada, las cuales se agregarán al expediente y 
pondrán en conocimiento de las partes para lo pertinente.  
 
Así mismo, en archivo digital 31 del expediente obra acuerdo de pago suscrito 
entre las partes de la presente Litis, el cual en primer lugar se agregará al 
expediente y se tendrá en cuenta para los fines legales pertinentes; en 
segundo lugar, respecto del numeral cuarto (4º) de dicho documental, el 
despacho no accederá a la petición allí plasmada, pues no se cumplen los 
requisitos del articulo 446 y 447 del Código General del Proceso.  
 
Por último, se ordenará expedir a favor de la parte actora reporte detallado de 
títulos judiciales que estén consignados al presente expediente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Requerir al señor Pagador de la sociedad Los Coches La 
Sabana S.A., para que informe a este Despacho el trámite impartido al Oficio 
1335 de fecha 14 de junio de 2022, el cual radicado en las instalaciones físicas 
de dicha entidad el pasado 06 de julio de 2022.  
 
Adviértase que el incumplimiento a esta orden judicial dará lugar al inicio del   
trámite   correccional   previsto   por   el   artículo   44   del   C.G.P.   en 
consonancia con el artículo 59 de la ley 270 de 1996, y dará lugar a la 
imposición de sanción por multa hasta por 10 S.M.L.M.V. Líbrese oficio, para 
ser remitido por secretaría al canal digital que corresponda. 
 
Segundo.  Agregar y poner en conocimiento de las partes los escritos 
allegados por la demandada, obrantes en archivos digitales 29 y 30, lo anterior 
para los fines legales pertinentes. 
 
Tercero.  Agregar y tener en cuenta para los fines legales pertinentes el 
acuerdo de pago allegado por las partes del presente expediente, es decir, una 
vez cumplidos los pagos del acuerdo de pago los mismos se deberán tener en 
cuenta como imputados en la liquidación del crédito, si se llegase a esta etapa 
procesal.  
 
Cuarto.  No acceder a la solicitud consagrada en numeral cuarto (4º) del 
acuerdo de pago, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 
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Quinto. Por secretaría, expídase reporte de títulos judiciales que reposen 
en el presente expediente, a favor de la parte actora.  
 
Sexto.  Instar a la parte actora, para que realice la gestión de 
notificaciones de tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o articulo 8 de la 
ley 2213 de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
JCLR 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 061 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 

 
 

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: ALEJANDRO GARCÍA HURTADO 
RADICACIÓN No: 25175400300120210031400 

 
Ingresa el expediente con informe indicando que una vez vencido en silencio el 
término del traslado en lista de qué trata el artículo 110 del CGP., de la liquidación 
de crédito presentada por la apoderada judicial de la parte actora, sin que la parte 
demandada se pronunciará, razón por la cual se impartirá su aprobación. 
 
De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. se 
aprobará la liquidación de costas elaborada por secretaría al encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante con corte 30 de junio de 2022, por valor de $72.299.939. 
 
Segundo. Aprobar la liquidación de costas elaborada por Secretaría, por los 
siguientes valores: 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: YANETH PATACON PARADA 
DEMANDADO: JUAN PABLO CAMACHO MARIÑO 
RADICACIÓN No: 25175400300120210034500 

 
Ingresa el expediente con informe indicando que una vez vencido en silencio el 
término del traslado en lista de qué trata el artículo 110 del CGP., de la liquidación 
de crédito presentada por la apoderada judicial de la parte actora, sin que la parte 
demandada se pronunciará, razón por la cual se impartirá su aprobación. 
 
De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. se 
aprobará la liquidación de costas elaborada por secretaría al encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante, por valor de $8.125.340. 
 
Segundo. Aprobar la liquidación de costas elaborada por Secretaría, por los 
siguientes valores: 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
CONVOCANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
CONVOCADO: JESÚS ELIAS ARIZABALETA DE FRANCO 
RADICACIÓN No: 25175400300120210035300 

 
Ingresa el expediente con solicitud del apoderado de la parte demandante, el 

cual solicita se corrija el numeral segundo del auto de fecha 11 de agosto de 

2022, en el sentido de indicar que, se comisiona al Juez Civil Municipal de 

Bogotá y no como quedo allí indicado, por lo anterior se accederá a la 

corrección solicitada. 

Ahora bien, obra en archivo digital 17 cesión de crédito allegada por la entidad 

demandante, respecto de la misma el despacho se abstiene de tenerla en 

cuenta, debido a que el número de las obligaciones que figuran en la 

documental, no concuerdan con las obligaciones que se ejecutan en el 

presente proceso, situación que genera duda respecto del crédito que se está 

cediendo.  

Por lo anterior, el cedente y el cesionario deberán allegar nuevo escrito de 

cesión corrigiendo lo arriba enunciado, conforme al mandamiento de pago de 

fecha 23 de julio de 2021.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 
Resuelve: 

Primero. Corregir el numeral segundo del auto de fecha 11 de agosto 

hogaño, en el sentido de indicar que el comisionado para la practica de la 

medida cautelar es el Juez Civil Municipal de Bogotá y no el que allí se indicó.  

Por secretaría, líbrese nuevo despacho comisorio.  

Segundo. Agregar el memorial obrante en archivo digital No. 17 
denominado cesión del crédito, téngase en cuenta los anexos del mismo para 
los actos procesales futuros.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA 

Jueza. 
JCLR 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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2021-0353 corrige auto-agrega cesión crédito 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ZORAIDA MUÑOZ DÍAZ Y OTRO 
DEMANDADO: GENFREE YOVANA CASALLAS Y OTRA  
RADICACIÓN No: 25175400300120210049600 

 

Ingresa el proceso al despacho, con solicitud del apoderado de la parte actora 
informando nueva dirección de notificación de una de las pasivas, por ser 
procedente dicha petición el despacho autorizará realizar las gestiones de 
notificación de Genfree Yovana Casallas a la dirección aportada y vista a folio 
80.  
 
Igualmente, se observa en archivo digital No. 0021, que el demandante realizó 
gestión de notificación a la demandada arriba enunciada; pues sería del caso 
tener por notificada a la pasiva de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, si no fuera porque, el memorialista direccionó el citatorio a una 
persona distinta a la parte demandada de la presente litis, por lo que el 
despacho no tendrá en cuenta la notificación aportada por el actor, lo anterior 
en aras de no tener futuros yerros procesales.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Tener como dirección para notificaciones la reportada por la parte 

actora en escrito que milita a folio 80 del cuaderno principal. 

Segundo. No tener en cuenta la gestión de notificación obrante en archivo 

digital No. 0021 del expediente, por lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia.  

Tercero.  Requerir por segunda y última vez a la parte demandante para 

que, en el término de 30 días, so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito, notifique a la demandada Genfree Yovana Casallas 

Sanmiguel de conformidad con las reglas generales previstas en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., o de conformidad a lo establecido en el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA 

Jueza. 
JCLR 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: GILBERTO TORRES ACOSTA   
RADICACIÓN No: 25175400300120210074000 

 
Ingresa el expediente al despacho, con solicitud allegada por la apoderada de 

la parte actora en donde solicita se profiera auto de seguir adelante con la 

ejecución de conformidad con el artículo 440 de C.G.P. 

Ahora bien, una vez examinado detalladamente el proceso se observa que, en 

el mismo, no reposan gestiones de notificaciones realizadas para acceder a la 

solicitud elevada por la actora, por lo que el despacho negará la solicitud de 

sentencia. 

En consecuencia, de lo anterior se requerirá a la profesional del derecho 

demandante para que allegue las gestiones de notificaciones realizadas, en 

aras de calificarlas y darle el tramite correspondiente.  

De otro lado, se agregará y se pondrán en conocimiento de la parte interesada 

las respuestas de las entidades bancarias obrantes a Fol. 65 al 86 y 91 al 93. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve 
 
Primero. Negar la solicitud de dictar sentencia, solicitada por la apoderada 

demandante, por lo expuesto anteriormente. 

Segundo. Requerir a la parte demandante, para que allegue las gestiones 

de notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP o Art 8 de 

la Ley 2213 de 2022.  

Tercero. Agregar y poner en conocimiento de la parte interesada, las 

repuestas allegadas por las entidades bancarias obrantes a Fol. 65 al 86 y 91 

al 93. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA 

Jueza. 
JCLR 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS 
DEMANDADO: LILIAN ANDREA ALVAREZ PORRAS Y OTRO 
RADICACIÓN No: 25175400300120220022600 

 
Ingresa el expediente con informe, poniendo en conocimiento la solicitud 
elevada por la parte actora, de oficiar a la Concesión Runt S.A., la cual será 
atendida favorablemente de conformidad con el numeral 4 del artículo 43 del 
C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Oficiar a la CONCESIÓN RUNT S.A. para que, informe a este 
despacho si el demandado aparece registrado como propietario de vehículos 
automotores, y de ser así indique placa y secretaría de movilidad donde se 
encuentra registrado. 
 
Segundo.  Imponer la carga del oficio del numeral 1 a la parte actora, quien 
constatará en el respectivo recibido la fecha y hora de radicación. Para su retiro 
y en virtud de las medidas tomadas por la emergencia sanitaria que 
actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita previa ante 
la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA 

Jueza. 
JCLR 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 

 
 

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria  
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MARTHA PATRICIA OCHOA SANTANA 
DEMANDADO: FABIO ORLANDO GALINDO DÍAZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120220028600 

 
Mediante proveído que antecede (archivo 03), este Despacho judicial inadmitió 
la demanda de la referencia, requiriendo a la parte actora para que subsane la 
falencia advertida, concediéndole el término de 5 días para que a ello proceda.  
 
Encontrándose dentro del término la parte actora allegó escrito de 
subsanación, no obstante, el mismo no cumple con lo solicitado en auto de 
fecha 02 de junio de 2022, nótese que en el escrito reitera la pretensión No 1, 
la cual corresponde a un proceso de restitución del inmueble arrendado, 
pretensión que no tiene cavidad dentro del proceso ejecutivo, por consiguiente, 
al no haberse cumplido con la carga impuesta el despacho procederá a 
rechazar la demanda.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la demanda de conformidad con lo expresado en la 
motiva de esta providencia. 

 
Segundo. Sin lugar a ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 
toda vez que fue presentada por medios digitales. Déjense las constancias que 
correspondan. 

 
Tercero. Desanotar del libro radicador. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: EQUIPOS Y MEZCLAS SAS 
DEMANDADO: OSCAR ANDRÉS RODRÍGUEZ CHIARI 
RADICACIÓN No: 25175400300120220042200 

 
Ingresa al Despacho la demanda ejecutiva de la referencia, la cual será 
inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 
días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

• Deberá allegar la constancia en la que se evidencie el envió de las 
facturas al correo electrónico PEDRONEL.REYES@HOTMAIL.COM, o 
a la dirección Calle 05 # 13 – 43, pues al verificar los anexos de la 
demanda no se allegaron las constancias de envió, por lo cual no es 
posible determinar la aceptación de las facturas.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Reconocer al abogado Alberto Gabriel Cuervo Herrera 
identificada con cédula de ciudadanía 19.317.353 y portador de la tarjeta 
profesional 51.296 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte actora 
dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE: JOSÉ JOAQUÍN VIRVIESCAS MARTÍNEZ 
DEMANDADO: CELINA LAMPREA ORTÍZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120220042300 

 
Ingresa al Despacho la demanda de imposición de servidumbre de la 
referencia, la cual será inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para 
que en el término de 5 días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 
- Se requiere precise si el proceso corresponde a una servidumbre, o a un 

declarativo de reconocimiento por daños y perjuicios, toda vez que los 
hechos van encaminados al reconocimiento de una servidumbre, a 
diferencia de las pretensiones las cuales conllevan al reconocimiento de 
daños y perjuicios morales ocasionados por incumplimiento. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que, en el término 
de 5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o 
corrija la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia. 
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmplachia@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Segundo. Reconocer al abogado Glosman Muñoz Veloza identificado con 
cédula de ciudadanía 4.285.766 y portador de la tarjeta profesional 221.237 
del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte actora dentro del presente 
asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MYRIAM YANNET ROJAS CAJICA 
RADICACIÓN No: 25175400300120220042400 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a esta unidad judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 
 

Resuelve: 
 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Bancolombia S.A. y en 
contra de Myriam Yannet Rojas Cajicá por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Pagaré No 3370091661. 
 

a. $56.786.933,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, 

contados desde el 01 de marzo de 2022 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
2. Pagaré No 3370091662. 
 

a. $2.123.048,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, 

contados desde el 01 de marzo de 2022 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que 
establece el artículo 291 y ss del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a DGR GROUP S.A.S. como endosatario en 
procuración al cobro de Bancolombia S.A. y a ALIANZA SGP SAS como su 
apoderado especial. 



 2 

 
5.1. Reconocer al abogado Armando Rodríguez López para actuar en 
representación de DGR GROUP S.A.S. de acuerdo con el certificado de 
existencia y representación legal que acompaña la demanda. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Autorizar a las personas relacionadas en la demanda para la 
revisión del expediente. (Folio 59) 
 
Noveno. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 061 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: EDWIN HUMBERTO SALVADOR GARZÓN 
RADICACIÓN No: 25175400300120220042600 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a esta unidad judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Bancolombia S.A. y en 
contra de Edwin Humberto Salvador Garzón y Maritza Álvarez Manrique por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Pagaré No 90000040122. 
 

a. $34.000.000,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, 

contados desde el 15 de julio de 2022 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme al 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 
2. Pagaré No 9460086477. 
 

a. $18.892.835,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, 

contados desde el 09 de marzo de 2022 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
3. Pagaré No 95125160. 
 

a. $11.334.679,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, 

contados desde el 09 de marzo de 2022 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que 
establece el artículo 291 y ss del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
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Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S. como 
endosatario en procuración de Bancolombia S.A. y a ALIANZA SGP SAS como 
su apoderado especial. 
 
5.1. Reconocer al abogado Nelson Mauricio Casas Pineda para actuar en 
representación de CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S. de acuerdo con 
el certificado de existencia y representación legal que acompaña la demanda. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 061 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO: DIVISORIO 
DEMANDANTE: LINDA GINETH VILLARREAL CRISTANCHO 
DEMANDADO: SAMIR GIOVANNY VILLAREAL CRISTANCHO 

RADICACIÓN No: 25175400300120220042700 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con base 
en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte actora, aclare 
o corrija lo siguiente:  
 

a. No aportó dictamen pericial que determine el valor del bien, el tipo de 
división que fuere procedente y la partición, si fuere el caso. 

b. Deberá allegar de nuevo el poder conferido, toda vez que el anexado con 
el escrito de la demanda no es visible. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que, en el término de 5 
días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija la 
demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ARENAS Y ROCAS VILLAMARIA SAS 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO BERNAL CORONADO 
RADICACIÓN No: 25175400300120220042900 

 
Ingresa al Despacho la demanda ejecutiva de la referencia, la cual será 
inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 
días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

• Deberá allegar la constancia en la que se evidencie el envió de las 
facturas al correo electrónico fernandob7123@hotmail.com, tal como lo 
manifestó en el acápite de “HECHOS”, pues al verificar los anexos de 
la demanda el mismo no fue allegado, por lo cual no es posible 
determinar la aceptación de las facturas.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Reconocer a la abogada Carolina Ramírez Otalora identificada 
con cédula de ciudadanía 1.123.624.253 y portadora de la tarjeta profesional 
214.614 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora dentro 
del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: MONITORIO 
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA CARDOZO MENJURA 
DEMANDADO: CORPORACION COLOR ESPERANZA 
RADICACIÓN No: 25175400300120220043000 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento que esta misma 
demanda se encuentra radicado bajo el consecutivo 2022-389. 
 
En razón de lo anterior, el despacho se abstendrá de dar trámite a la presente 
demanda y en consecuencia ordenará la anulación del radicado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Anular la radicación de la presente demanda de conformidad con 
lo expresado en la motiva de esta providencia. 
 
Segundo. Sin lugar a ordenar la devolución física de la demanda y anexos 
a la parte interesada, por haber sido radicada de forma digital.  
 
Tercero. Descárguese la demanda de la actividad del juzgado y déjense 
las constancias y anotaciones correspondientes. 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO FIJACION DE CUOTA 
ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: YINETH ESPITIA MOGOLLÓN 
DEMANDADO: RICARDO ALBERTO MORA SIERRA 
RADICACIÓN No: 25175400300120220043100 

 
Ingresa el expediente con el informe de que trata el artículo 111 de la Ley 
1098 de 2006, proveniente de la Comisaría Primero de Familia de Chía, en 
relación con el desacuerdo con la cuota provisional fijada, al cual se le 
impartirá el trámite que en derecho corresponde. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Iniciar el presente proceso verbal sumario de fijación de cuota 
alimentaria en favor del menor S.M.E, representado legalmente por su 
madre Yineth Espitia Mogollón, y a cargo del señor Ricardo Alberto Mora 
Sierra, con base en el informe allegado por la Comisaría Primera de Familia 
de Chía.  
 
Segundo. Del informe allegado se ordena correr traslado a las partes por 
el término de 10 días, se les hará entrega de copia de la misma y sus 
anexos para que la contesten y propongan excepciones si lo estiman 
conveniente. La notificación será efectuada por Secretaría, de manera 
personal en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
Tercero. Imprimir el trámite del proceso verbal sumario previsto por los 
artículos 390 y siguientes del C.G.P. 
 
Cuarto. Por secretaría notificar personalmente la presente 
providencia al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia del 
municipio de Chía, contabilizando los términos pertinentes. 
 
Quinto. Tengan en cuenta las partes que se han dispuesto canales 
digitales para la consulta de las actuaciones y los expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-

municipal-de-chia/110  
CONSULTA DE ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: G L A EDUCATION SAS 
DEMANDADO: EDWIN LEONARDO SÁNCHEZ CUERVO 
RADICACIÓN No: 25175400300120220043400 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, mediante la cual se 
promueve un proceso ejecutivo con base en el Contrato de prestación de 
servicios educativos.  
 
Sobre el Contrato de Prestación de Servicios Educativos. 
 
Memora el despacho que de conformidad con el artículo 422 del C.G.P., 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante (…)”; por tanto, la acción ejecutiva es procedente cuando se está 
en posesión de un documento que cumple con todos esos requisitos.  
 
Respecto dichas exigencias, la jurisprudencia nacional1 ha explicado que 
la claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga 
sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance 
obligacional de manera que no sea oscuro con relación al crédito a favor 
del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos de la 
obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, el objeto 
y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, así como 
la acreencia en contra y a cargo del sujeto pasivo.  
 
La expresividad, como característica adicional, significa que la obligación 
debe ser explícita, no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta 
de las preguntas asertivas. No se trata de que no haya necesidad de 
realizar argumentaciones densas o rebuscadas para hallar la obligación, 
por cuanto lo meramente indicativo o implícito o tácito al repugnar con lo 
expreso no puede ser exigido ejecutivamente. Tampoco de suposiciones o 
de formulación de teorías o hipótesis para hallar el título. Y es exigible en 
cuanto la obligación es pura y simple o de plazo vencido o de condición 
cumplida.  
 
Así las cosas, del estudio de los hechos y las pretensiones, así como las 
pruebas allegadas, se puede establecer que no se encuentran 
determinados los elementos de la obligación, pues la exigibilidad de la 
cláusula sexta se encuentra condicionada al incumplimiento del contrato, lo 
cual implica efectuar un examen preliminar para esclarecer las condiciones 
del mismo y si hay lugar a ordenar la resolución o el cumplimiento, todo lo 
cual solo es posible de debatir al interior de un proceso declarativo. Por 
ende, no es posible colegir de entrada el cumplimiento integral de las 
obligaciones de la parte actora o un incumplimiento previo de la parte 
pasiva, en relación con las cargas que surgieron del contrato base del 
proceso, de manera que se tenga certeza sobre la ocurrencia de la cláusula 
secta pactada.  
 

 
1 Ver Sentencia STC3298-2019. Corte Suprema de Justicia. 



2 
 

Al ocuparse de los requisitos del título ejecutivo, ha manifestado el H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que “(…) no es posible 
ejecutar cualquier clase de obligación, sino que el legislador optó por una 
cualificada, esto es, aquella que tenga la virtualidad de producir un grado 
de certeza tal que de su simple lectura se acredite, por lo menos de entrada, 
que se conjugan sus condiciones y exigencias para ser considerada como 
ejecutable por la vía judicial”2 
 
En consecuencia, el despacho se abstendrá de librar mandamiento de 
pago, y por sustracción de materia, la solicitud de medidas cautelares no 
será objeto de pronunciamiento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Negar el mandamiento de pago solicitado por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
Segundo. Reconocer al abogado Camilo Andrés Molano Navarrete 
identificado con la cédula No.80.063.112 de Chía y T.P. 148.035 del C. S. 
de la J. como representante judicial de la parte actora en los términos del 
poder. 
 
Tercero. Sin lugar a ordenar la devolución física de la demanda y anexos 
a la parte interesada, por haber sido radicada de forma digital.  
 
Cuarto. Desanotar del libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
2 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, sentencia del 27 de mayo de 2016, radicado 

número 11001 31 03 009-2013-00339-01.  
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: APE INTERNATIONAL SAS 
DEMANDADO: AHT ALL HEAVY TRANSPORT COLOMBIA S.A.S.  
RADICACIÓN No: 25175400300120220043700 

 
Ingresa al Despacho la demanda ejecutiva de la referencia, la cual será 
inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 
días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

• Deberá allegar la constancia en la que se evidencie el envió de las 
facturas al correo electrónico facturas@ahtcolombia.com, tal como lo 
manifestó en el acápite de “HECHOS”, pues al verificar los anexos de 
la demanda el mismo no fue allegado, por lo cual no es posible 
determinar la aceptación de las facturas, téngase en cuenta que el 
pantallazo allegado del programa SIIGO no establece a que correo se 
enviaron las facturas.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Reconocer al abogado Daniel Andrés Herazo Acevedo 
identificada con cédula de ciudadanía 1.044.923.998 y portadora de la tarjeta 
profesional 277.148 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: SAMUEL ALBERTO SANCHEZ MORENO 
DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA DIANA PH 
RADICACIÓN No: 25175400300120220043900 

 
Ingresa al Despacho la demanda ejecutiva de la referencia, la cual será 
inadmitida con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que en el término de cinco (5) días, la parte actora aclare o allegue lo siguiente:  
 
- Allegue la escritura pública No. 3705 del 5 de agosto de 1998 de la Notaria 

55 de Bogotá. 
- Allegue completo la copia del Informe de visita ocular donde evidencia el 

cerramiento efectuado sin los debidos permisos y licencias, por parte de la 
administración del CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA DIANA PH, como 
quiera que el allegado se encuentra incompleto. 

- Allegue la escritura pública No. 807 del 10 de octubre de 2012, se reformó 
el reglamento de propiedad Horizontal del Conjunto Villa diana, 
acogiéndose a la ley 675 del 2001. 

- Allegue el acta de asamblea extraordinaria, celebrada el día 5 de marzo de 
2015, mediante la cual se aprobó cerrar el acceso al área de parqueadero 
de los locales y como consecuencia los inmuebles locales 12 y 13 que 
están ubicados en el segundo piso del área comercial del conjunto Villa 
Diana PH. 

- Allegue Copia de contrato de arrendamiento donde consta que el valor del 

canon de arrendamiento de los locales es de $1.500.000, en 4 folios, como 

quiera que fue nombrada en el acápite de las pruebas, sin ser allegada en 

los anexos. 

- Allegue contrato de prestación de servicios profesionales celebrado entre 

mi poderdante y la firma RINCON ABOGADOS & CONSULTORES S.A.S. 

en 3 folios, como quiera que fue nombrada en el acápite de las pruebas, 

sin ser allegada en los anexos. 

- Allegue contrato de prestación de servicios profesionales celebrado entre 
mi poderdante y la Doctora MARTHA IRENE MOLINA SEGURA en 2 folios, 
como quiera que fue nombrada en el acápite de las pruebas, sin ser 
allegada en los anexos. 

- Allegue copia de comprobante de depósito en cuenta efectuado a la 
Doctora MARTHA IRENE MOLINA SEGURA, como quiera que fue 
nombrada en el acápite de las pruebas, sin ser allegada en los anexos. 

- Allegue copia de Informe de visita ocular donde evidencia el cerramiento 
efectuado sin los debidos permisos y licencias, por parte de la 
administración del CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA DIANA PH, como 
quiera que fue nombrada en el acápite de las pruebas, sin ser allegada en 
los anexos. 

- Allegue la respuesta de derechos de petición donde consta que el 
CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA DIANA PH, incurrió en una infracción 
por el cerramiento que efectuó, respuesta emitida por la Inspección de 
Policía Urbanística y Ambiental de fecha 24 de mayo de 2016, como quiera 
que fue nombrada en el acápite de las pruebas, sin ser allegada en los 
anexos. 
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- Allegue Cuenta de cobro por concepto de mantenimiento de fachada 

efectuada el 13 de junio de 2019, como quiera que fue nombrada en el 

acápite de las pruebas, sin ser allegada en los anexos. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del Código General del 
Proceso, aclare o allegue la demanda atendiendo las consideraciones de esta 
providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Reconocer al abogado Daniel Alberto Rincón Pérez identificado 
con cédula de ciudadanía 1.094.935.500 y portador de la tarjeta profesional 
308.198 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada judicial de la 
parte actora dentro del presente asunto, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 061 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez
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Chia - Cundinamarca
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA CECILIA II 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO RATIVA GONZALEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120220044000 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

Resuelve:   
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL SANTA CECILIA II y en contra de Jenny Marcela Caicedo 
Rodríguez y Carlos Alberto Rativa González, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
a. $16.022.434 por concepto de cuotas de administración comprendidas 
entre los meses de septiembre de 2018 a mayo de 2022, por los valores que 
a continuación se indica:  
 

Mes Año 
Valor cuota de 
Administración 

Septiembre 2018 $ 309.000 

Octubre 2018 $ 335.000 

Noviembre 2018 $ 335.000 

Diciembre 2018 $ 335.000 

Enero 2019 $ 335.000 

Febrero 2019 $ 335.000 

Marzo 2019 $ 335.000 

Abril 2019 $ 343.000 

Mayo 2019 $ 22.934 

Junio 2019 $ 343.000 

Julio 2019 $ 343.000 

Agosto 2019 $ 343.000 

Septiembre 2019 $ 343.000 

Octubre 2019 $ 343.000 

Noviembre 2019 $ 343.000 

Diciembre 2019 $ 343.000 

Enero 2020 $ 343.000 

Febrero 2020 $ 343.000 

Marzo 2020 $ 364.000 
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Abril 2020 $ 364.000 

Mayo 2020 $ 364.000 

Junio 2020 $ 364.000 

Julio 2020 $ 364.000 

Agosto 2020 $ 364.000 

Septiembre 2020 $ 364.000 

Octubre 2020 $ 364.000 

Noviembre 2020 $ 364.000 

Diciembre 2020 $ 364.000 

Enero 2021 $ 377.000 

Febrero 2021 $ 377.000 

Marzo 2021 $ 377.000 

Abril 2021 $ 377.000 

Mayo 2021 $ 377.000 

Junio 2021 $ 377.000 

Julio 2021 $ 377.000 

Agosto 2021 $ 377.000 

Septiembre 2021 $ 377.000 

Octubre 2021 $ 377.000 

Octubre 2021 $ 11.500 

Noviembre 2021 $ 377.000 

Diciembre 2021 $ 377.000 

Enero 2022 $ 415.000 

Febrero 2022 $ 415.000 

Marzo 2022 $ 415.000 

Abril 2022 $ 415.000 

Mayo 2022 $ 415.000 

TOTAL $ 16.022.434 

 
 
b. Por el valor de los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sobre cada una de las cuotas adeudadas, certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha de su exigibilidad hasta cuando 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
c. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo 
sucesivo se causen más sus intereses. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o en concordancia con el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 



 3 

 
Quinto. Reconocer a la abogada Sandra Patricia Torres Mendieta 
identificado con cédula de ciudadanía 39.658.304 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 118.986 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 061 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL (RENDICION DE CUENTAS 
PROVOCADA) 

DEMANDANTE: AÍDA MARÍA ANGARITA HENRY 
DEMANDADO: EMILIA RAMOS GONZÁLEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120220044100 

 

Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida 
con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la 
parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 
a. No se acreditó haber enviado por medio electrónico simultáneamente 

con la presentación de la demanda, copia de ella y de sus anexos al 
demandado, según lo prevé el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

b. No se determinó el juramento estimatorio, según los requisitos 

establecidos por el artículo 206 del C.G.P. 

c. Allegue las cartas que comprueban que la Sra. EMILIA RAMOS, ha sido 

administradora de los bienes, como quiera que fue nombrada en el 

acápite de las pruebas, sin ser allegada en los anexos. 

d. Allegue Fotocopia de escritura Pública No 1774 de 2.018, como quiera 
que fue nombrada en el acápite de las pruebas, sin ser allegada en los 
anexos. 

e. Allegue Fotocopia en la que la Sra. EMILIA RAMOS manifiesta ser 
administradora. (3 hojas: hoja 1, hoja 2 y hoja 3.) Cartas-Derecho de 
petición No 1 (2 hojas: hoja 1 y hoja 2) y No 2 (1 hoja), como quiera que 
fue nombrada en el acápite de las pruebas, sin ser allegada en los 
anexos. 

f. Allegue Fotos del lote de la vereda Fagua en Chía, como quiera que fue 
nombrada en el acápite de las pruebas, sin ser allegada en los anexos. 

 
Copia del escrito de subsanación también deberá ser enviada al 
demandado en la forma prevista en el literal a.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia para que en el término 
de 5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o 
corrija la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Segundo. Reconocer al abogado José Vicente Correa Peraza 
identificado con cédula de ciudadanía 19.089.448 y portador de la tarjeta 
profesional 18.571 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado 
judicial de la parte actora dentro del presente asunto, en los términos del 
poder conferido. 
 

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 
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Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. (BBVA) 
DEMANDADO: SANVAL DE COLOMBIA SAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120220044200 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.   
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” y en contra de 
SANVAL DE COLOMBIA S.A.S., Carlos Julio Sandoval López y Hernando 
Sandoval López por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por el pagaré No 90008752253.2-8 
 

a) $1.964.285 por las cuotas vencidas y no pagadas. 
b) $177.600 por el valor de intereses de plazo liquidados sobre el saldo del 

capital, exigible desde el 15 de julio de 2021 hasta el día de la 
presentación de la demanda.  

c) Por el valor de los intereses moratorios liquidados conforme al artículo 
884 del Código de Comercio, sobre cada una de las cuotas adeudadas 
desde que cada una de ellas se hizo exigible hasta que se efectúe el 
pago de la obligación. 

d) $29.464.285 por concepto de saldo capital insoluto de la obligación; 
más intereses moratorios contados desde el 25 de marzo de 2022 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme al 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 
2. Por el pagaré No 1849600133437. 
 

a) $27.159.804 por concepto de saldo capital insoluto de la obligación. 
b) $657.371 por el valor de intereses de plazo liquidados sobre el saldo 

del capital, exigible desde el 11 de julio de 2021 hasta el 11 de 
noviembre de 2021.  

c) Por los intereses moratorios contados desde el 25 de marzo de 2022 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
3. Por el pagaré No 900875253.1 
 

a) $32.316.557 por concepto de saldo capital insoluto de la obligación. 
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b) $811.678 por el valor de intereses de plazo liquidados sobre el saldo 
del capital, exigible desde el 15 de agosto de 2021 hasta el 15 de 
noviembre de 2021.  

c) Por los intereses moratorios contados desde el 25 de marzo de 2022 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
4. Por el pagaré No 1849600133668. 
 

d) $19.332.815 por concepto de saldo capital insoluto de la obligación. 
e) $608.181 por el valor de intereses de plazo liquidados sobre el saldo 

del capital, exigible desde el 05 de agosto de 2021 hasta el 05 de 
diciembre de 2021.  

f) Por los intereses moratorios contados desde el 25 de marzo de 2022 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 
 

5. Por el pagaré No 900875253. 
 

a) $218.020 por las cuotas vencidas y no pagadas. 
b) $160.155 por el valor de intereses de plazo liquidados sobre el saldo del 

capital, exigible desde el 05 de noviembre de 2021 hasta el día de la 
presentación de la demanda.  

c) $218.020 por las cuotas vencidas y no pagadas. 
d) $160.155 por el valor de intereses de plazo liquidados sobre el saldo del 

capital, exigible desde el 05 de diciembre de 2021 hasta el día de la 
presentación de la demanda 

e) Por el valor de los intereses moratorios liquidados conforme al artículo 
884 del Código de Comercio, sobre cada una de las cuotas adeudadas 
desde que cada una de ellas se hizo exigible hasta que se efectúe el 
pago de la obligación. 

f) $12.645.172 por concepto de saldo capital insoluto de la obligación; 
más intereses moratorios contados desde el 25 de marzo de 2022 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme al 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Guillermo Ricaurte Torres identificado 
con cédula de ciudadanía 79.142.075 y portador de la tarjeta profesional 
31.720 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora dentro del 
presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
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adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. (BBVA) 
DEMANDADO: MARIELA IVONNE MASMELA ESCOBAR 

RADICACIÓN No: 25175400300120220044500 
 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de la 
referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con los 
dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento de 
pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO BILBAO 
VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. (BBVA) y en contra de Mariela Ivonne 
Masmela Escobar por las siguientes sumas de dinero con base en el pagaré No 
M026300105187601849600123917: 
 
Pagare No M026300105187601849600123917 

 
a. $50.164.836 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. $6.209.261 m/cte., por concepto de intereses de plazo liquidados sobre 

el saldo del capital adeudado, desde el 24 de mayo de 2021 y hasta la 
presentación de la demanda. 

c. Por los intereses moratorios causados desde el 25 de julio de 2022 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio.    

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 y ss. del C.G.P., o de conformidad a lo 
establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole la advertencia que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 
para formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Guillermo Ricaurte Torres identificado con 
cédula de ciudadanía 79.142.075 y portador de la tarjeta profesional 31.720 del 
C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte actora dentro del presente 
asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto.  Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le requiera, 
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denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso irregular del 
mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

2022-445 libra mandamiento de pago 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 
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GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FLORINDA SUÁREZ PRADA 
DEMANDADO: CLARA NUBIA SUÁREZ PRADA 
RADICACIÓN No: 25175400300120220044600 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Florinda Suarez Prada 
y en contra de Clara Nubia Suarez Prada por las siguientes sumas de dinero: 
 
Para la Letra de Cambio de fecha 13 de enero de 2022:  
 

a. $1.000.000,oo m/cte., por concepto de capital representado en la 
letra de cambio sin número. 

b. Por los intereses moratorios causados desde el 13 de enero de 2022  
hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 en concordancia con el 
artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada Yeimi Andrea Rodríguez Velásquez 
identificado con cédula de ciudadanía 1.070.305.723 y portadora de la tarjeta 
profesional 253.283 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada 
judicial de la parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
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Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

2022-446 libra mandamiento de pago 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 
 

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: RAMIRO CONEJO MURCIA 
DEMANDADO: DANIEL GUILLERMO ALARCÓN MENJURA 
RADICACIÓN No: 25175400300120220044700 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Ramiro Conejo Murcia 
y en contra de Daniel Guillermo Alarcón Menjura por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
Para la Letra de Cambio de fecha 19 de enero de 2022:  
 

a. $36.000.000,oo m/cte., por concepto de capital representado en la 
letra de cambio sin número. 

b. Por los intereses moratorios causados desde el 20 de enero de 2022 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 en concordancia con el 
artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Para los efectos a que haya lugar, el demandante Ramiro Conejo 
Murcia actúa en causa propia. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
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Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 
 

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: RAMIRO CONEJO MURCIA 
DEMANDADO: DANIEL GUILLERMO ALARCÓN MENJURA 
RADICACIÓN No: 25175400300120220044700 

 

Atendiendo la petición de medidas cautelares, el Juzgado no accederá, 
pues la parte actora solicitó “El embargo del establecimiento comercial 
denominado A Y M INVERSIONES GROUP SAS, con matrícula mercantil 
No 3483002 de propiedad del demandado DANIEL GUILLERMO 
ALARCON MENJURA.” y debe recordarse que al tenor del artículo 515 del 
Código de Comercio, el establecimiento de comercio es un conjunto de 
bienes organizado para realizar los fines de la empresa, y por tanto, son 
bienes mercantiles que por definición no son sujetos de derechos (no son 
personas naturales ni jurídicas). 
 
De la revisión del certificado expedido por Cámara de Comercio, se evidencia 

que A Y M INVERSIONES GROUP SAS no es un establecimiento de 
comercio de propiedad del demandado, sino una sociedad que constituye una 
persona jurídica distinta de sus accionistas, resultando a todas luces 
improcedente ordenar su embargo y secuestro, pues se itera, se trata de una 
persona mas no, un establecimiento de comercio. En efecto, el artículo 98 del 
mismo estatuto mercantil consagra que “La sociedad, una vez constituida 
legalmente, forma una persona jurídica distinta de los socios individualmente 
considerados”.  
 
Así las cosas, se denegará la petición contenida en el numeral 1 de la solicitud 
de medidas cautelares.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
1. Denegar la solicitud de embargo “El embargo del establecimiento 
comercial denominado A Y M INVERSIONES GROUP SAS, con matrícula 
mercantil No 3483002 de propiedad del demandado DANIEL GUILLERMO 
ALARCON MENJURA.”, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente auto. 
 
2.  Decretar el embargo de las acciones, bonos y cualquier tipo de 
derecho que posea el demandado en la sociedad GRUPO DE 
INVERSIONES MONTPELLIER SAS y la sociedad A Y M INVERSIONES 
GROUP SAS. Ofíciese a los gerentes de las sociedades para que tomen 
nota de él, de lo cual deberá dar cuenta a este juzgado dentro de los 3 días 
siguientes, so pena de incurrir en multa de 2 a 5 s.m.m.l.v. Por Secretaría 
procédase por medios tecnológicos a través de los canales digitales 
registrados en el RUES. 
 
3. Decretar el embargo y retención de los dineros que la parte demandada 
posea en cuenta corriente, de ahorros o cualquier otro título bancario o 
financiero en las entidades financieras relacionadas en el escrito de solicitud 
de medidas cautelares (fl. 6). 
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3.1 Limitar la medida cautelar en la suma de $60.000.000 M/Cte. 
 
3.2 Líbrese Oficio a las referidas entidades, indicándose los nombres 
completos e identificaciones de las partes, así como el número de cuenta de 
depósitos judiciales del Despacho, infórmeseles además que deben cumplir 
con los límites de inembargabilidad dados a conocer en la Carta circular 059 
del 6 de octubre de 2021 expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. Por Secretaría procédase por medios tecnológicos a través de 
los canales informados por las entidades financieras y/o los registrados 
en el RUES y/o los informados en la solicitud. 
 
3.3. En caso que alguna de las entidades bancarias oficiadas requiera 
información adicional, secretaría proceda de conformidad sin necesidad de 
auto que lo ordene. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 061 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 
 

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a3a84a7b263d15008952f48fc883bd6c7540d6796275ed0a08a6dd0dd0d6a84

Documento generado en 13/10/2022 12:20:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

32 

Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
DEMANDANTE: OSCAR CASTRO VEGA 
DEMANDADO: ELVIA DEL CARMEN SANDOVAL CONTRERAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120220044800 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
restitución de inmueble de la referencia, la cual correspondió por reparto a este 
despacho judicial. Como quiera que cumple con los requisitos contemplados 
en los artículos 82, 83, 89, 368 y 384 del C.G.P., será admitida, ordenando 
impartir el trámite que en derecho corresponde. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Admitir la presente demanda verbal sumaria de restitución de 
inmueble arrendado instaurada por Oscar Castro Vega en contra de Elvia Del 
Carmen Sandoval Contreras.  
 
Segundo. De la demanda se ordena correr traslado a la parte demandada 
por el término de 10 días, se le hará entrega de copia de la misma y sus anexos 
para que la conteste y proponga excepciones si lo estima conveniente. La 
notificación a la parte demandada se hará de manera personal en la forma 
indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el 
artículo 291 del C.G.P.  
 
Tercero. Para poder ser escuchada en el proceso, la parte demandada 
deberá cancelar los cánones de arrendamiento adeudados, así como los que 
se llegaren a causar en el transcurso del proceso a órdenes del presente 
asunto de conformidad con lo dispuesto por el numeral 4° del artículo 384 del 
C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite del proceso verbal sumario previsto por los 
artículos 390 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Isidro Santos Gutiérrez identificado con 
cédula de ciudadanía 3.055.578 y portador de la tarjeta profesional 79.982 del 
Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora 
dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto.  Previo a pronunciarse sobre el decreto de medida 
cautelar, la parte demandante deberá prestar caución de conformidad con el 
numeral 7 artículo 384 del C.G.P., que se fija en la suma de $840.000, la cual 
puede ser real, bancaria u otorgada por compañía de seguros, en dinero, 
títulos de deuda pública, certificado de depósito a término o títulos similares 
constituidos en instituciones financieras, para lo cual contará con un término 
de 10 días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 
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Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 061 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
Hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 8:00 a.m. 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO: VERBAL (REIVINDICATORIO) 
DEMANDANTE: TVAINS INTERNATIONAL SAS 
DEMANDADO: MARTHA LUCÍA MARTÍNEZ CIFUENTES 
RADICACIÓN No: 25175400300120220044900 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con base 
en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte actora, aclare 
o corrija lo siguiente:  
 

- No se determinó el juramento estimatorio, según los requisitos 
establecidos por el artículo 206 del C.G.P.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 5 
días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija la 
demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Reconocer al abogado Juan Carlos Campos Barbosa identificado 
con cédula de ciudadanía 80.350.421 y portador de la tarjeta profesional 217.654 
del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora 
dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
Cuarto. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN 
CAUSANTE: DELFIN GERMAN DIAZ DEL CASTILLO ROJAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120220045100 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda,  
 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda, la 
cual correspondió por reparto a esta unidad judicial. Como quiera que cumple 
con los requisitos contemplados en los artículos 82, 84, 89, 488 y 489 del 
C.G.P., el Juzgado procederá a ello, ordenando impartir el trámite que en 
derecho corresponde. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 
sucesión intestada de mayor cuantía del causante Delfín German Diaz Del 
Castillo Rojas, siendo su último domicilio el Municipio de Chía, Cundinamarca. 
 
Segundo. Reconocer a la señora Myriam Torres De Díaz Del Castillo como 
conyugue. 
 
Tercero. Mediante la notificación personal de este proveído, requerir a la 
señora Myriam Torres De Díaz Del Castillo para que dentro del término de 20 
días manifieste si opta por gananciales o porción conyugal. (C.G.P., arts. 490, 
492, 495). 
 
Cuarto. Reconocer a los señores Myriam Patricia Díaz Del Castillo 
Torres, Oscar Eduardo Díaz Del Castillo Torres y Germán Alberto Díaz Del 
Castillo Torres como heredero del causante, quienes aceptan la herencia con 
beneficio de inventario. 
 
Quinto. Mediante la notificación personal de este proveído, requerir a los 
señores Myriam Patricia Díaz Del Castillo Torres, Oscar Eduardo Díaz Del 
Castillo Torres Y Germán Alberto Díaz Del Castillo Torres, para que dentro del 
término de 20 días manifieste si acepta o repudia la asignación que se le ha 
diferido. (C.G.P., arts. 490, 492; C.C., art. 1289). 
 
Sexto. Ordenar el emplazamiento de herederos indeterminados de 
Delfín German Diaz Del Castillo Rojas y de todas las personas que se crean 
con derecho para intervenir en el proceso, de conformidad con el artículo 108 
del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
6.1 Por Secretaría incluir la información de que trata el artículo 108 del 
C.G.P., en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
Séptimo. Informar al Consejo superior de la Judicatura para efectos del 
Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión. (C.G.P., art. 490 
parágrafo 1º. Inc. 1º) 
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Octavo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Noveno. Informar a la Administración de Impuestos y Aduanas 
Nacionales de la apertura de la sucesión del causante Delfín German Diaz Del 
Castillo Rojas, para que se haga parte si lo considera oportuno, de 
conformidad con lo reglado por el Art. 120 del decreto 2503 de 1987, 
concordante con el Art. 844 del Estatuto tributario y Art. 490 de la Ley 1564 de 
2012.Ofíciese.  
  
Decimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SK RENTAL SAS 
DEMANDADO: CONSORCIO VÌAS DE COLOMBIA 

CONSTRUCCIONES COLOMBIANAS OHL 
RADICACIÓN No: 25175400300120220045400 

 
Por reparto, le correspondió a este despacho el conocimiento del presente 
asunto, sin embargo, la parte actora presentó la demanda para ser repartida 
entre los Juzgados Civiles Municipales de Chía, cuando, acogiendo el factor 
territorial para determinar la competencia, se tiene que la misma le 
corresponde al Juzgado Municipal de Bogotá, en aplicación al numeral 3° del 
artículo 28 del C.G.P. que regula su determinación en asuntos como el que 
nos ocupa, de la siguiente manera:  
  

“Art. 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta 
a las siguientes reglas:  
  

(…) 1.  En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del 
lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 
estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 
tendrá por no escrita. (…)  
  

Así pues, el cumplimiento de la obligación quedo estipulada en la ciudad de 
Bogotá conforme indica las facturas, así mismo el domicilio del demandado es 
en la ciudad de Bogotá y por tanto, la competencia corresponde a los juzgados 
municipales de Bogotá.  
  
Por lo anteriormente expuesto, el conocimiento de la presente demanda 
corresponde al Juzgado Municipal de Bogotá (Reparto), a donde será remitida, 
para lo de su cargo.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la demanda que antecede de acuerdo con la 
motivación. 
 
Segundo. Remitir la demanda con sus respectivos anexos al Juzgado 
Municipal de Bogotá (R), para lo de su competencia.  Procédase por medios 
electrónicos. 
 
Tercero. Descárguese la demanda de la actividad del despacho.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

CLASE DE PROCESO: AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: CARMEN ESTELA MUÑOZ DÍAZ  

RADICACIÓN No: 25175400300120210048700 

 
Ingresa el expediente con petición presentada por la amparada por pobre, en 

donde solicita al despacho, se releve del cargo al profesional que le fue 

asignado, toda vez que no ha cumplido con su encargo.  

Dicho lo anterior, se observa que el abogado designado para la representación 

de la amparada por pobre, no ha dando cumplimiento a lo ordenado en auto 

de fecha 02 de junio de 2022 ni se ha pronunciado al respecto, razón por la 

cual será requerido. 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Requerir al abogado Juan Guillermo Abello España para que, en 

el término de 5 días contados a partir del recibo de la comunicación, para  que 

proceda a realizar la representación de la amparada por pobre Carmen Estela 

Muñoz  Díaz, Se  recuerda  que  el  nombramiento  es  de  forzosa  aceptación  

y  el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente y se efectuará su relevo. 

Por secretaría, comuníquese por medios digitales dejando las constancias del 

caso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA 

Jueza. 
JCLR 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: DESPACHO COMISORIO 
DEMANDANTE: BANCOMPARTIR S.A. 
DEMANDADO: CARMEN ELISA RUBIANO RODRÍGUEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120211000600 

 
Ingresa el expediente de oficio y estando dentro del término de ejecutoria, 
informando que la empresa de secuestre designada dentro del presente 
asunto en el numeral 2.1., en el auto de fecha 10 de octubre de la anualidad, 
se encuentra inactiva. 
 
Como quiera que la empresa ADMINISTRACIONES PACHECO SAS, se 
encuentra inactiva, se proceder a corregir el numeral 2.1. del auto de fecha 05 
de agosto de 2022, en el sentido de designar como secuestre a la empresa 
TRANSLUGON LTDA, lo anterior en aplicación al articulo al artículo 286 del 
C.G.P. 
 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 
OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Corregir el numeral 2.1. del auto de 10 de agosto de 2022, el 
cual quedará así: “2.1. Designar como secuestre a TRANSLUGON LTDA.”, y 
no como quedó ahí establecido. 
 
Segundo. Por secretaría comuníquesele al secuestre designado y désele 
posesión del cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA LEY 
1676 DE 2013 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: LUIS ALFREDO FLÓREZ ALFONSO 
RADICACIÓN No: 25175400300120220043800 

 
Sería del caso proveer en relación con la admisión de la solicitud si no fuera 
porque se advierte que este despacho no es competente para su 
conocimiento en tanto el vehículo objeto de aprehensión se encuentra 
ubicado en la ciudad de Bogotá.  
 
Al respecto, la H. Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en providencia 
AC746-2019 al dirimir un conflicto de competencia suscitado en este tipo 
de asuntos, precisó que: 
 

“El caso sub-judice versa sobre una solicitud de aprehensión 
y entrega de un bien objeto de garantía, prenda sobre un 
vehículo, por lo que la esencia del debate es ejercer un 
derecho real de acuerdo a lo indicado en el artículo 665 del 
Código Civil, independientemente, que se haga a través de la 
realización del pago directo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, 
por ende, la competencia para conocer de la presente 
controversia reside en los juzgados del lugar donde se 
encuentra el bien sobre el cual se constituyó el gravamen”. 

 
En el caso que nos ocupa, los contratantes manifiestan en el acápite de 
notificaciones: “Los garantes recibirán notificaciones en la dirección física 
CARRERA 62 # 94A - 67 de la ciudad de BOGOTA.”, y, por tanto, el 
Juzgado que debe conocer el presente proceso es aquel donde se 
encuentra ubicado el vehículo.  
 
Así las cosas, se rechazará la demanda1 y se remitirán las diligencias al 
Juzgado Civil Municipal de Bogotá (reparto), para lo de su cargo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la presente demanda por falta de competencia. 
 
Segundo. Remitir la demanda con sus respectivos anexos al Juzgado 
Municipal de Bogotá (reparto), para lo de su competencia.  
 
En vista de las medidas adoptadas en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, la remisión se efectuará a través de medios 
tecnológicos 
 

 
1 Inciso 2º del art. 90 del CGP 
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Tercero. Ordenar su desanotación de los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: DESPACHO COMISORIO 
DEMANDANTE: DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: RICHARD PINZÓN 
RADICACIÓN No: 25175400300120221001700 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento el Despacho 
Comisorio proveniente del Juzgado Segundo Civil Del Circuito De Zipaquirá 
Cundinamarca, el cual no fue acompañado de los insertos que permitan la 
identificación plena del inmueble y por ello se requerirá a la parte actora para 
que proceda a ello.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Previo a auxiliar la comisión conferida por el Juzgado Segundo Civil Del 
Circuito De Zipaquirá Cundinamarca requerir a la parte actora, para que en el 
término de 5 días allegue los insertos del Despacho Comisorio que permitan 
identificar plenamente el inmueble objeto de entrega.   
 
De no cumplir con la carga impuesta, se ordenará la devolución del despacho 
comisorio al Juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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